RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002990, Ent. N° 2095/13.)

“VISTO: el Oficio Nº 485/13 de fecha 16.04.13, remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto emergente de la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 46/2010, para la explotación comercial de un Parador Desmontable en Playa Ocean Park por un canon de U$S 500 y obras de construcción por un monto de U$S 4.500;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 07107/12 de fecha 11.10.12, el Director General de Hacienda prorrogó , ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas la Licitación Abreviada Nº 46/2010 hasta la finalización de la semana de turismo del año 2013;

2) que dicha prórroga fue observada por este Tribunal en su Resolución de fecha 16.01.13 por haberse contravenido en la instancia sus Resoluciones de fechas 11.05.2005 y 28.03.2007;
3) que en la oportunidad se remite Resolución del Intendente Nº 02246/2013 que reitera el gasto observado expresando en síntesis que el resulta inaplazable insistir en la reiteración, ya que la prestación del servicio se considera imprescindible;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal en Resoluciones del 11.05.2005 y 28.03.2007 reglamentó el ejercicio de su competencia en esta materia, disponiendo que deberán remitirse los antecedentes a dictamen del mismo “…previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, o mixtas…”.

2) que la prórroga de la concesión de referencia se ve afectada por la observación de este Tribunal de fecha 16.01.13, dado que la contratación original fue adjudicada y notificada previamente a su remisión, en contravención a las Resoluciones precitadas que no contemplan la posibilidad del dictado de Resoluciones ad referéndum de la intervención de este Tribunal en esta materia;
3) que en consecuencia se mantiene la causal que diera lugar a la observación al procedimiento formulada con fecha 16.01.13;
4) que además y sin perjuicio de lo ya expuesto, tratándose de la percepción de un canon no resulta de aplicación el mecanismo de la reiteración, no siendo subsanable la observación al procedimiento cumplido;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto es su Sesión de  fecha 16.01.13;
2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.” 
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